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   EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ

ÁREA DE URBANISMO

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDADES SUJETAS A CALIFICACIÓN AMBIENTAL
D./Dª. 
, con DNI 
,

Empresa/Sociedad 
, con CIF 
,

con domicilio a efectos de notificaciones en C/ 


,
de 
, CP 
.

EXPONE:

Que deseando ampliar su establecimiento:

sito en la C/ 


dedicado actualmente a: 


con licencia de apertura nº
del año


a la actividad 



en el local cuyas características se desprenden del cuestionario que figura al reverso.

SOLICITA:
Le sea concedida la preceptiva ampliación a dicha Licencia, para nueva actividad a ejercer.

Cádiz,


EL SOLICITANTE DE AMPLIACION DE LICENCIA


Fdo.: 

DATOS DE OBLIGADA CUMPLIMENTACIÓN:
□ Local en estructura
Uso anterior




□ Local ya acondicionado

□ No ha tenido que hacer obras

Posee licencia de obra:
□ Mayor
□ Menor
□ Solicitada

Licencia de Primera Utilización:
□ Solicitada
□ Concedida
□ No procede
NOTA:

Al objeto de concertar las preceptivas visitas de inspección (Urbanismo y Salud), debe facilitar:
· Teléfonos de contacto:


DOCUMENTOS NECESARIOS PARA SOLICITAR AMPLIACIÓN DE LICENCIA DE APERTURA DE ACTIVIDADES SUJETAS A CALIFICACIÓN AMBIENTAL
1. Solicitud debidamente cumplimentada, aportando todos los datos, entregando una fotocopia en Rentas al efectuarse el depósito previo (5).
2. Proyecto Técnico por duplicado, suscrito por Técnico competente y visado por el Colegio Profesional, que deberá contener los requisitos mínimos que en documentación adjunta se señalan.
3. Si se trata de una persona física, fotocopia del DNI.
4. En caso de que alguna de las partes fuera una Sociedad, deberá presentar original y fotocopia de las Escrituras de Constitución, así como Poder del Firmante de la solicitud y fotocopia del CIF.
5. Depósito previo efectuado en la Administración de Rentas (Tasa por otorgamiento de Licencia de Apertura que se abonará en función de la superficie del local).
6. En caso de haber ejecutado obras, normalmente deberá estar en posesión de la Licencia de 1ª Utilización para poder obtener la Licencia de Apertura. En todo caso si será preceptivo que exista Licencia de Obra.

Nota aclaratoria: como regla general será necesario el tramite simultaneo de la Licencia de Obras y la de Apertura.
ACTIVIDADES SUJETAS A CALIFICACION AMBIENTAL

(INCLUIDAS EN EL ANEXO I DE LA LEY 7/2.007 DE

 GESTION INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL)

DOCUMENTACION TECNICA (*) A ACOMPAÑAR A UNA SOLICITUD

1.- ACTIVIDADES NO UBICADAS EN ZONAS RESIDENCIALES

- Artículo 9 del Decreto 297/1.995 (Reglamento de Calificación Ambiental).
Establece la Documentación mínima a acompañar a la solicitud de Actividades sujetas a Calificación Ambiental en general y los aspectos que debe incluir el Proyecto Técnico, a los efectos ambientales.

Básicamente, dichos aspectos son los siguientes: Objeto de la actividad, Planos de emplazamiento con distancias a viviendas próximas, Maquinaria y proceso productivo, Materiales empleados, almacenados y producidos, Riesgos Ambientales previsibles y medidas correctoras propuestas en relación con Ruidos y Vibraciones, Emisiones a la atmósfera, Vertidos líquidos, Residuos, Almacenamiento de productos y Medidas de seguimiento y control.

2.- ACTIVIDADES INCLUIDAS EN EL ARTICULO 29.2, TIPOS 1, 2 Y 3 (del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía) UBICADAS EN O COLINDANTES CON EDIFICIOS DE VIVIENDAS

- Artículos 36 y 37 del Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

Para las actividades productoras de Ruidos y Vibraciones “en” o “colindantes” con edificios de viviendas establece la obligación de presentar un Estudio Acústico que contenga Memoria y Planos. Asimismo, describe la pauta a seguir para la redacción de dicho Estudio, que deberá realizarse por Técnico acreditado ante la Consejería de Medio Ambiente:

Además de dicho Estudio Acústico, deberá presentar la Documentación requerida en el Artículo 9 del Decreto 297/1.995 (Reglamento de Calificación Ambiental).

(*) SUSCRITA POR TECNICO COMPETENTE Y VISADA POR EL COLEGIO PROFESIONAL

NORMATIVA MEDIO AMBIENTAL
LEY 37/2.003 DEL 17 DE NOVIEMBRE DEL RUIDO
B. O. E. nº276 del 18 de Noviembre de 2.003

REAL DECRETO 1.367/2.007 DE 19 DE OCTUBRE POR EL QUE SE DESARROLLA LA LEY 37/2.003 DEL RUIDO

B. O. E. nº254 del23 de Octubre de 2.007

LEY 7/2.007 DE 9 DE JULIO, DE GESTION INTEGRADA DE LA CALIDAD AMBIENTAL

B. O. J. A. nº143 del 20 de Julio de 2.007

REGLAMENTO DE CALIFICACION AMBIENTAL

Actividades incluidas en el Anexo I de la Ley 7/2.007 de Gestión Integral de la Calidad Ambiental

Decreto 297/95 de 19 de Diciembre

B.O.J.A. nº3 de 11 de Enero de 1.996

REGLAMENTO DE PROTECCION CONTRA LA CONTAMINACION ACUSTICA EN ANDALUCIA

Decreto 326/2.003 de 25 de Noviembre

B.O.J.A. nº243 de 18 de Diciembre de 2.003

REGLAMENTO DE RESIDUOS

Decreto 283/1.995 de 21 de Noviembre

B.O.J.A. nº161 de 19 de Diciembre de 1.995

REGLAMENTO DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS LITORALES

Decreto 14/1.996 de 16 de Enero

B.O.J.A. Nº19 de 8 de Febrero de 1.996

ILMA. SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ
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